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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ARTÀ

2360 Delegaciones

En fecha 5 de febrero de 2013, el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Artà, dictó un Decreto de avocación y delegaciones
del regidor , el cual se transcribe a continuación:Jaume Alzamora Riera

<< Delegaciones

Visto que por Decreto de Alcaldia de data 29 de setembre de 2011 se realizó a favor del regidor Bartomeu Gili Nadal, entre
otras, la delegación de ;Fiestes

De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 43 y siguientes del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986 y con la finalidad de conseguir una
mayor eficacia en la gestión;

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Avocar la delegación de  efectuada por decreto de alcaldia de 29 de setiembre de 2011 a Bartomeu Gili Nadal.Fiestas

2. Realizar a favor de Jaume Alzamora Riera la delegación siguiente:

Àmbito del asunto que se refiere la delegación:

- Fiestas

Por todo lo cual el regidor , queda al cargo de las delegaciones de:Jaume Alzamora Riera

- Interior

- Mantenimento e Infraestructuras

- Educación

- Juventud

- Fiestas

La presente delegación surtirá efectos des del dia siguiente al de la fecha de este decreto.

Se notifique al interesado, se publique en el BOIB, y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

De esta delegación se dará cuenta en el Pleno en la primera sesión que se celebre. >>

 

Artà, 6 de febrero de 2013
El alcalde

Jaume Alzamora Riera
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